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DE DA P j^O \ a N G l A DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ÌH« T W M OFICIAL» M haa da mandar al Jefe Politico respective, 
¡'»i -v.jya conducto ae pasarán á loa editores de loa aaancioaadaa 

icoa. 

La* lajee, órdenes y añónelo» ô u* ha van «je Insertarse en loa 

» i 

(Real ordaa da 5 de Abril de 1853.; 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, eatresuelo derecha. 
TELEFONO J.M1 

DE DIEZ A DOCE V DE T K B S A 8'diS 

P R E C I O O S I S C R ! ' C i O N 
Centros o /leíales.—En esu capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 1,60 al mes, 10,50 al trimestre, 11 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartá, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, ectlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
do abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t e , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
• . a — • » e>» 

Gobierno civil 

Inspección provincial Oc Sanidad 

CIRCULAR 

Anulado el nombramiento de Subdelega 
do de Veterinaria del distrito de Alcalá de 
Henares por no haber fijado su residencia 
en la mencionada ciudad Don Luis Prieto y 
Guerra, que desempeñaba el cargo, a pes r 
de haberse comprometido a ello cuando lo 
solicitó y de no haberlo hecho, desatendien
do los requerimientos que en este sentido 
se le hicieron por el señor Alcalde de la 
misma; teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art. 76 de la Instrucción general de 
Sanidad rigente, modificado por el Real de
creto de 3 de Febrero de 1911 y por el de 
13 de Octubre de 1915, se declara vacante 
dicha subdelegación, que se proveerá con 
carácter definitivo por concurso con arre
glo al art. ta de la citada Instrucción, y 
siendo el plazo para presentación de solici-
sudes documentadas de quince días, a con 
tar desde la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
cela de Madrid. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 5-394 ) 

Don Alejandro Rosselló y Pastora, Gober
nador civil, Presidenta de la Junta pro 
vincial de Subsistencias de Madrid. 

Hago saber: 
Primero. Que en virtud de lo dispuesto 

en la Real orden de 9 del actual, y de lo 

acordado por esta Junta provincial de Sub
sistencias, los precios máximos a que desde 
mañana se podrán vender en la Villa de 
Madrid los carbones de cok de la Compa
ñía Madrileña do alumbrado y calefacción 
por gas, son los siguientes: 
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Segundo. Los vendedores de las clases 
de combustibles enumerados deberán te 
ner a la vista del público carteles expresan
do los precios susodichos. 

Tercero. Con arreglo al utfculo adlcio 
nal de la ley de 11 de Noviembre último, 
las infracciones do la tasa que precede se 
rán castigadas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que corresponda por los delitos co 
metidos. La reincidencia será, además, cas 
tigada como desobediencia. 

Cuarto. El señor Alcalde de Madrid, y 
bajo su dirección, los señores Tenientes de 
Alcalde y los dependientes de su Autoridad, 
quedan encargados da la ejecución de este 
Bando. 

Quinto. En uso da la autorización que 

rae concede e párrafo tercero de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 12 del 
actual, he tenido a bien delegar en el Ex 
celentísimo señor Alcalde de Madrid la fa
cultad de imponer las multas a que se re
fiere el párrafo tercero. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1916. 

Alejandro Rosselló. 

Diputación provincia! 
Sesión d o 10 de J u n i o d o 1 t : 6 . 

(CONTINUACIÓN) 

El Sr. Soria se adhiere con entusiasmo a 
la moción de la Presidencia, que confirma 
su iniciativa del año 191a que no pudores 
lizarse por diversas dificultades. 

El proyecto actual, como redactado por 
persona competentísima en esta especiali
dad, ofrece algunas diferenciasen cuanto al 
presupuesto, a lo que contribuye también 
el aumento de les precios en los materia es 
desde entonces hasta ahora, que segura
mente serán cada vez mayores. 

Propone a la Diputación que disienta en 
un solo punto de la moción de la Presiden
cia, y es que este asunto, de beneficio ge
neral y positivo, no para un pueb o deter
minado, sino para todos los de la provincia, 
no debe pasar a la Comisión respectiva, 
para evitar trámites dilatorios, sino que 
debo aprobarse desde luego para ofrecer a 
la Dirección general de Correos y Teiégra 
ios ia subvención de ia5.ooo pesetas, sin 
perjuicio de gestionar con los Ayuntamien
tos de la provincia hagan otras concesiones 
como la prestación personal o facilitar pos 
tes o cantidades en metálico, como ya las 
ofrecieron cuando ae les dirigió análoga in
vitación. 

Termina proponiendo una adición a la 
moción del señor Presidente y es la de que 
se establezca que el servicio telefónico que 
se curse con carácter oficial por esta líaea 
con los pueblos de la provincia, sea gra
tuito. 

El señor I residente dice qua ya ha habla 
do de este punto y está conforme la Direc
ción de Correos en que sea gratuito no sólo 
el servicio oficial, sino el de los señores Di
putados. 

El Sr. Soria dice que ya que en tan bue

nas disposiciones está la Dirección general, 
seda la ocasión de ge. t ion. r se llevase a la 
práctica la moción del Sr Llasera para que 
se concediera franquicia postal a los Dipu
tados con ios pueblos de la provincia. 

El señor Presidente agradece al Sr. Soria 
su adhesión y la proposición que formula 
de que desde luego se apruebe la moción 
sin pasar por Comisión de ningún género, 
agradeciéndolo especialmente porque es in
teresante y hasta casi necesario.el queso 
«pruebe en el dia de hoy, teniendo en cuen
ta la carestía de los materiales que tiende a 
aumentar y el estar varias provincias trami
tando peticiones ana ogas, por cuyo motivo 
cualquier demora podría perjudicar los in
tereses materiales y morales de la Diputa* 
ció 1 y de la provincia de Madrid. 

L l Sr. Richi se adhiere a las manifesta
ciones del Sr. Soria, entendiendo que la 
Diputación debe aceptar desde luego la mo
ción y apr, baria en Ja sesión de hoy, pues 
es sumamente favorable a los intereses pro
vinciales, sobre todo si el Estado conceda la 
intervención debida a la Diputación y ade
más la franquicia telefónica 

El Sr. Adame manifiesta su conformidid 
y, al mismo tiempo, como Presidente de la 
Comisión de Hacienda, pregunta si ia can
tidad de 25.000 pesetas anuales, que habrá 
de invertirse durante cinco presupucs os, 
empezará desde el actual o si regirá desde 
el año próximo, en cuyo caso bastará que 
la Comisión de Hade ida lo tenga presente 
al redactar el presupuesto. 

El señor Presidente manifiesta que la pri
mera entrega habrá de verificarse el año 
próximo con cargo, por consiguiente, al 
presupuesto de 1917, aunque el ofrecínien-
to se haga desde luego para que el Estado 
aprueba el proyecto y puedan empe¿*r loa 
trabajos de la i istal ción; puliendo e i el 
presupuesto del año próximo dedicisea 
esta atención las 25.000 pesetas destinadas 
en vigente al ferrocarril directo de Madrid 
a Valencia. Propone que adenás del ofre
cimiento de las ia5.ooo pes tas, se haga al 
Estado el de los Peones camineros, para 
que presten auxilio en la obra en tolo lo 
compatible con el servicio que les está ea-
comeniado, ofreciéndole tamiién solicitar 
la ayuda de los pueblos, en o posible, so
bre todo para ei arrastre de materiales j 
otros auxilios que puedan prestar, para que 
sirva todo ello de estímulo a la actividad 
del Estado con objeto de que se proceda 
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cuanto antes a la instalación y podamos 
obtener a la mayor brevedad los beneficios 
inmensos que ha de reportar la mejora. 

La Diputación acuerda aprobar la mo
ción del señor Presidente, y en su virtud 
solicitar del Ê  tado la construcción del gru
pa teletónico de 1i provincia de Madrid a 
que se refiere '• l proyecto y presupuesto ha
cho por <1 funcionario del Cuerpo de Te
légrafos Sr Pérez Sánchez, ofreciendo esta 
Corporación la subve nción de 125.000 pe
setas, págalas en cinco anualidades, a ra
san de 25.000 pesetas en c ida una, a con 
tar desde el próximo presupuesto de 1917, 
como auxilio para la instalación de la red 
telefónica provincial, con centrales en los 
pueblos cabezas de partido y estaciones en 
todos los pueblos de 300 habitantes en ade
lante, y disfrutando la Diputación de la 
franquicia telefónica, a cuyo efecto se esta 
Mecerá en la Diputación un aparato que 
comunique con toda la red. 

Ofrecer además el concurso de los Peo
nes camineros en todo lo compatible con el 
servicio iue les está encomend d \ así co
mo recabar de los pueblos que ayuden en 
la posible a 1 > ejecución de la obra, y so
bre todo que realicn por sa cuenta el 
arrastre de todo el material. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
a la Diputación quedar enterada y confor
me de la propuesta hecha por el señor De
positario, m virtud de la facultad que le 
otorga el art. 136 d i reglamento de las 
Oficinas Centrales, designando para Ayu
dante de Caja a D. Francisco Santamaría 
Bravo; que éste desempeñe dicho cargo en 
comisión, quedando sin proveer la vacante 
que deja en la plantilla de la portería, co
mo Portero del exterior, con objeto de pro
ducir la economía de su sueldo, toda vez 
que existe número suficiente de Ordenan
zas en dicha plantilla. 

£1 Sr. Soria dice que la Comisión de per
sonal modifica el dictamen en el sentido de 
que no procede la amortización de la va
cante, sino que se concede la excedencia y 
se faculta a los demás Porteros y Ordenan
zas para que puedan ascender en la vacante 
que deje provisionalmente D. Francisco 
Santamaría Bravo, mediante la corrida de 
escala correspondiente. 

£1 Sr. Goitia protesta, como individuo 
de la Comisión de personal, de que no se 
le haya consultado el caso, y dice que no se 
puede conceder la excedencia a un indivi
duo de la casa que pasa a ejercer otro cargo 
en la misma Corporación, debiendo, por 
tanto, quedar vacante su antiguo cargo y 
proveerse en firme. 

El señor Presidenta manifiesta que la va
cante se debe cubrir, pero reservando al 
interesado el derecho de volver a ocupar el 
mismo cargo en lo futuro. 

E l Sr. Mazzantini estima que no procede 
conceder la excedencia a un Portero. 

El señor Presidente manifiesta que el se
ñor Santamaría es un tuncionario modesta 
del Escalafón de la portería, a quien son 
aplicables los acuerdos tomados por la Di
putación en casos análogos, siendo de ad
vertir que ha desempeñado el puesto de 
Ordenanza adscrito a la Caja desde hace 
muchos años, a satisfacción de todos los 
Depositarios que han desempeñado este 
cargo, siendo dicho puesto de Ayudante de 
Caja de mucha dificultad y responsabilidad, 
procediendo de tal macera este funcionario, 
que por muy humilde que sea es honradí
simo, y sdemás, reúne excelentes condicio 
nes para el servicio que desempeña, hasta 
el punta de que el señor Depositario actual 
no encuentra cerca de sí a persona que pue

da servir dicha auxiliaría en condiciones 
tan favorables; siendo justo que se le con
ceda una situación equivalente a la exce
dencia, en la forma propuesta, para evitar 
que quedara en la calle el d-'a que dejara 
de pertenecer a la Caja, por prescindir de 
él la persona que sucediese al actual Depo
sitario, dado que el Ayudante es cargo de 
su confianza y nombramiento, si no se le 
reserva el derecho de reingresar en el per
sonal de portería, por cambio de Deposita
rio o alguna otra circunstancia. 

El Sr. Llasera dice que la Comisión de 
persoaal no ha hecho más que interpretar 
el art. 136 del reglamento, en cuanto al 
nombramiento se refiere; pero al desapare
cer del escalafón, según determina ese ar
tículo, no por eso deja vacante. 

El señor Presidente entienda que el señor 
Llasera está confundido, pues una cosa es 
el cargo de Ayudante de caj y otra el de 
Ordenanza de la Depositaría, que es la 

' vacante que resultará al hac r el nombra 
miento del Sr. Santamaría. 

El Sr. Llasera dice que sigua siendo tan 
Ordenanza como antes, pern desempeñan 
do el cargo de Ayudante de caja; por tanto, 
no queda resuelta ninguna, porque, de lo 
contrario, la Comisión modificaría su crite
rio al decir que la resulta se debe proveer 
en lugar de amortizarla. 

El señor Presidente dice que, tanto el 
Sr. Soria como él, creían que la plaza debía 
amortizarse; pero mejor e iterados después, 
han podido comprobar que la pLza debe 
proveerse. 

Se aprueba el dictamen admitiéndose la 
renuncia del actual Ayudante D José Frei
ré del Ñero, y con la modificación propues
ta por la Comisión de personal respecto a 
la segunda parte del dictamen, votando en 
contra de la provisión de las resultas el se
ñor Llasera. 

A continuación queda aprobado el dicta
men proponiendo se declare de abono al 
contratisfa D. José López Alcázar la certi 
ideación de 12.000 pesetas, por obra ejecu
tada en las fachadas de la casa núm. a de 
la calle de Fomento. 

Se da cuenta del que propone que se 
aplace toda resolución en la moción del 
Diputado D. Emilio Llasera, reorganizando 
los servicios de la Biblioteca y Archivo de 
la Corporación hasta que la situación eco
nómica de la Diputación consienta las mo
dificaciones que se proponen, y, sobre to 
do, hasta que se instalen en el edificio de 
la calle de Fomento, núm. 2, aquellas de
pendencias. 

El Sr. Llasera se lamenta del poco resul
tado que obtienen sus proposiciones, y des
pués de enumerar algunas que ha presen
tado, dice que motiva el dictamen puesto a 
discusión responde a una verdadera nace 
sidad, a algo que constituye «a verdadero 
bochorno, como es el no t ner un Archivo 
y una Biblioteca en las condiciones qut co
rresponden a una Corporación de la im
portancia de la de Mad id. 

Elogia la labor realizada por el señor Bi
bliotecario, a quien no se le dan los ele 
mentos necesario; para desempeñar sa car-
ge, por lo que puede decirse de él que es 
un benemérito de la provincia. 

Cree que se debe poner remedio al esta
do de cosas actual, pata que no se dé el 
caso de que documentos interesantísimos 
que debían conservarse en el Archivo, estén 
apilados en las habitaciones del Hospicio, 
en los que, según noticias particulares que 
tiene, es imposible hallar determinados do
cumentos. 

Termina manifestando que como hay un 

Diputado Bibliotecario, la Comisión antes 
de dictaminar ha debido oir la opinión de 
este señor sobre la conveniencia de la re
forma. 

El Sr. Soria dice que el Diputado Biblio
tecario, Sr. Larroca, ha asistido y ha infor
mado en la Comisión de gobierno interior, 
y, por tanto, su opinión está condensad* en 
el dictamen. 

(Continuará.) 
1 • m m m ' • 1 

J l y n n t a m i e n t o d e U l a d r i d 

Secretaría.—Negociado 2 . * 
En cumplimiento de lo determinado por 

el artículo 4.* de la Real orden de 15 de 
Enero de 1870, queda expuesto al público, 
en esta Secretaría, durante el término de 
ocho días, contados desde el siguiente al de 
la fecha del presente anuncia, el presu
puesto municipal para el año próximo de 
1917 aprobado por la Junta municipal ea 
sesión celebrada en este día. 

Madrid, 14 de Siciembre de 1916. 
El Secretaria, 

Francisco Ruano. 

a y u n t a m i e n t o s 
AMBITE 

Por acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, la subasta del arbitrio de pesas y me
didas de uso obligatorio para al aio de 
1917 tendrá lugar en la Sala de sesiones 
del mismo el día 24 del actual, y hora de 
las once de su mañana, bajo el tipo y con 
sujeción al pliego de cendicianes que se 
hallará de manifiesta en el acto del remate. 

Ambito, 10 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Fél ix Díaz. 
(Núm. 3.400.) (E.—614.) 

ARANJUEZ 
Año de 1916.—Mes de Diciembre. 

PRESUPUESTO as GASTOS 
i ' . .1 i 
Distribución dé fondos por capítulos que 

para satisfacer las obligaciones de di 
cho mes r anteriores acuerda este 
Ayuntamiento, conforme aloque sobre 
el particular previenen las disposicio
nes vt gentes. 
Gastos del Ayuntamiento, 12.781,25 pe

setas. 
Policía de Seguridad, 1.133,47. 
Policía urbana y rural, 1.677,21. 
Instrucción pública, 439,57. 
Benefcencia, 3.138,76. 
Obras públicas, > • 
Corrección pública, 779.23. 
Montes,» » 
Cargas y contingente provincial, pese

tas 13 288.77. 
Obras de nueva construcción, » » 
Imprevistos, » » 
Suma.—3 a,.221,-, o. 
Aranjuez, a 1 * de Diciembre de 1916. 

V . ' B.» 
El Alcalde, 

Manuel Sánchez. 
II Contador, 

« José L . Peláez. 
Aprobada en sesión del día 2 de los co

rrientes. 
Aranjuez, 5 de Diciembre de 1916. 

E l Secretario, 
Santiago Puerta. 

(Núm. 5.286.) 

Audiencia de Madrid 
Don Pedro Quiazaños Alonso, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que en los tutes seguidos por 

Doña Lucila Gómez da Castromonte con 
Don Juan Manuel Otero Filio y el Aboba
do del Estado, sobre pobreza, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
Número ciento cincuenta y tres. En la 

Villa y Corte de Madrid, a treinta de No 
viembre de mil novecientos diez y seis. En 
los autos civiles incidentales que proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
partido de Navaicarnero, ante Nos penden 
a virtud de apelación, seguidos entre partes: 
de una como demandante y apelante Doña 
Luci'a Gómez de Castromonte, dedicada a 
sus labores, vecina de Villaviciosa de Odón, 
representada por el Procurador Don Félix 
Castillejo y defendida por el Letrado Don 
José María Rodríguez de River ; de otra 
como demandada y apelada Don Juan Ma
nuel Otero Filio, y por su rebe día los es
trados del Tribunal, y de otra también de 
mandada y apelada el Abogado del Estado; 
sobre defensa por pobre. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con expresa imposición de las costas de esta 
segunda instancia, a la parte apelante, la re
petida sentencia apelada, por la que se de
claró no haber lugar a la demanda de po
breza deducida por Doña Lucila Gómez de 
Castromonte, para litigar con Don Juan 
Manuel Otero Filio en juicio ejecutivo, c 
impuso a la demandante todas las costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que a mas 
de notificarse en estrados y dé hacerse no
toria por edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de m 
provincia y Diario de Avisos de Madrid, 
por la rebeldía de Don Juan Manuel Otero 
Filio, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Mariano Avellón. — Estanislao 
Chaves.—Abelardo Marroquín. —Enrique 
D. Ruiz del Castillo.—Natalio Gumiel. 

Publicación.—Leída y publicada el día 
de su fecha. 

Y para su inserción ea el BOLETÍN Orí 
GIAL de esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a once de Diciembre 
de mil novecientos diez y seis. 

E l Oficial de Sala, 
Pedra Q u i n z a ñ o s . 

(Núm. 5 401.) (C.—196.) 

Tribunal provincial 
as LO 

CONTEHCIOSO-iDIIHISTaiTIYa 

Ante este Tribunal, y por Don Luis 
Mitjans A'bañés se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo con la Admi
nistración general, para que se declare exen
ta del pago de licencia de construcción la 
superficie di (os patios interiores de la casa 
número 12 triplicado de la calle de Monte 
Esquinza de esta Corte. 

Lo que se h; ce saber por medio de este 
anuncio, para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar a la Administración. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
El Secretario, 

F. H. , 
Ledo. José María Ayilón. 
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Administración de Contribuciones 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CIRCULAR 

Se encarece a los Ayuntamientos de esta 
provincia la mayor diligencia en el cumplí -
miento de la obligación que tienen para 
ton la Hacienda cié remitir a su debido 
tiempo copia certificada de sus presupues
tos de gastos en la parte referente a suel
dos, asignaciones, etc., de sus empleados 
activos y pasivos, según determina el ar
tículo 15 de la ley de Utilidades de »7 de 
Noviembre de 1 9 0 . 

La inobservancia de dicho precepto en la 
forma y plazo dispuesto en el art. 35 del 
reglamento de 18 de S ptiembre de 190b, 
dará lug r a la imposcon de las responsa
bilidades que señala el art 71 del mis no, 
transcurrido que sea el mes de Enero pró
ximo. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 

(Núm. 5.40*.) 

C O M P A Ñ I A 

DEL 

Ferrocarril letripolitiiii de Miíi 
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a juma general ordinaria 
de señores accionistas para el día 15 del 
mes de Enero próximo, a las siete de la 
tarde, en la cal e de Pcllaros, núm. 3, prin
cipal derecha, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Esta tutos de la Sociedad. 

Igualmente convoca el Consejo a junta 
general extraordinaria para el día 16 del 
mismo mes y hora en el citado local para 
tratar de la transacción de los litigios judi
ciales que sigue la Compañía. 

Para poder asistir a las juntas deberán 
depositarse las acciones con diez días de an
telación a la lecha de su celebración en el 
domicilio del Director gerente, calle de Ca
rranza, núm. 7, primero derecha, de dos a 
cuatro de la tarde. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1916. 

El Consejero-Secretario, 
Emilio Rodríguez. 

Tribunal industrial 
Don Pedro Calvo y Camina, Juez de pri

mera instancia. Presidente del Tribunal 
industrial de esta Corte. 

Hago saber: Que en el juicio seguido en 
cate Tribunal a instancia de Manuel Car
pintero Arias contra otros y Don Tomás 
Arribas Crespo, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, hoy en ejecución de 
sentencia, he acordado la venta en pública 
subasta de las dos fincas siguientes, embar
gadas a dicho señor Arrioas para el pago 
de la Indemnización a que está condenado. 

Primera.—Mitad prom diviso de una casa 
sita en la calle de San Florencio, señalada 
con el número cinco, que hace esquina a la 
de San Juan, por la que tiene el número 
dos, en el barrio de Doña Carlota, de la 
Villa de Va'.Iccas, co-upuesta de planta ba
ja, distribuida en cinco dormitorios, una 
sala, comedor, dos cocims, tienda, sótano, 
trastienda, una cnadra y dos patios, com
prendiendo una superficie de trescientos 

noventa y un metros sesenta decímetros 
cuadrados; tasada en trece mil ochocientas 
setenta y cuatro peset s treinta y cinco cén
timos, correspondiendo a la mitad seis mil 
novecientas treinta y siete pesetas diez y 
siete céntimas. 

Segunda.—Mitad proindivisa de un solar 
con fachadas a tas calles Real de Saa Isidro 
y San Ramón y a la carretera que une la de 
Madrid a Valencia, también en el barrio de 
Doña Carlota, de la Villa de Vallecas, que 
forma un cuadrilátero irregular con una su
perficie de mil trescientos diez y siete metros 
sesenta decímetros; tasada en diez mil dos 
pesetas cuarenta céntimos, cotrespondiendo 
a la mitad cinco mi i una pesetas veinte cén
timos. 

La subasta tendrá lugar bajo las eond i -
ciones siguientes: 

1.* Se celebrará el día ocho de Enero 
próximo, a las diez de su mañana, doble y 
simultáneamente en la Sala audiencia de 
este Tribunal industrial, calle def General 
Castaños, número une, principal, y en la 
del Juzg&dj de primera instancia de Alcalá 
de Henares, y si resultaren posturas iguales 
en ambos Juzgados, se ab i á nueva licita
ción entre los dos rematantes ante este Tr i 
bunal. 

a. a Para tornar parte en la subasta, los 
licitadores han ie consignar en la mesa del 
juzgado o acreditarán haberlo verificado en 
la Cap general el 10 por 100 de la tasación 

3 / El tipo para lá subasta será el de ta 
sación, o sea la cantidad de once mil nove
cientas treinta y ocho pesetas treinta y siete 
céntimos. 

4. A No se admitirán posturas ¡que no 
cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

5 / Los gravámenes anteriores y prefe 
rentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose «jue el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad délos mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

6. a Los títulos de propiedad de las fin
cas se hallan suplidos por certificación del 
Registro, y estarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Tribunal, durante los días 
y horas hábiles, a disposición de los licita
dores, que deberán conformarse con ellos 
y no tendían derecho a exigir ningunos 
otros; y 

7. a La consignación del precio total del 
remate se hará en este Juzgado por el que 
resulte mejor postor, dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación de dicho 
remate. 

Dado en Madrid, a doce de Diciembre de 
mil novecientos diez y seis. 

P. Calvo y Camina. 
PedroS. Covisa. 

(Núm. 5.409.) (C .-197.) 

J U Z G A D O S O S 1. a I N S T A N C I A 

LATINA 
En virtud de procidencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de la Laii 
na de esta Corte, dictada en cuatro del ac
tual en el expediente promovido por el 
Procurador Don Luis García Ortega, en 
nombre de Doña Carolina Balavoine, viuda 
de Diurc, domiciliada en Neuilly sur Siene 
(Francia), para denunciar el extravío de 
cinco obligaciones hipotecarias al tros por 
ciento de interés de valor nominal, de qui-

nientos francos cada una, de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, señaladas coa los números cua
trocientos sesenta y cuatro mil cuatrocien
tos noventa y cinco a cuatrociaatos sesenta 
y cuatro mil cuatrocientos noventa y siete, 
quinientos treinta y dos mil ciento siete y 
quinientos noventa y dos mil setecientos 
cuarenta y nueve, se hace saber la expresa
da denuncia y que ha sid > decretada la re
tención del capital e intere es de los propios 
valores a disposición de este Juzgado, y re
sultas del citado expediente; comunicándolo 
a dicha Compañía y a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
esta plaza, para que sea impedida toda ne
gociación de los mismos, y se ha señalado 
el término de nueve días para que los tene
dores de las reseñadas obligaciones compa
rezcan ante este Juzgado a usar en forma 
legal djl derecho que creyeren asistirles; 
previniendo es que, si ao lo verifican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar; inser
tando e este edicto en la Gaceta de Ma
drid, Diaria Oficial de Avisos de esta Ca
pital y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, siete de Diciembre de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* 
M o y a . 

El Secretario, 
. Juan García Inés. 

(A . -736.) 

INCLUSA 
Por la presente, y en virtud d - providen

cia que en el día de hoy ha dictado el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en los autos de jui
cio ordinario de mayor cuantía promovido 
sobre cumplimiento de contrato y otios ex
tremos, respecto a la mina denominada El 
Orín Coloso, sito on lo* términos munici
pales de Bayarque y Sacares, partido de 
Purchena, en la provincia de Almería, por 
el Procurador Don Juan Montero López, a 
nombre de Don Eugenio Grasset y Echeva
rría, contra Doña Rosa Arnosa y otros, se 
emplaza a Don Juan Domeñe García, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de seis días improrro
gables, que se contarán desde el siguiente 
hábil al de la inserción de esta segunda y 
última cédula en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN de su provin
cia y Diario de Avisos de la misma capi
tal, comparezca en los autos, personándo
se en forma por medio de Procurador, para 
lo cual están a su disposicióa en mi Secre
taría las copias de la demanda y de sus do
cumentos; bajo apercibimiento de que, 
transcurrido este término sin comparecer, 
se le declarará en rebeldía y so dará por 
contestada la demanda, notificándose en los 
estrados la providencia en que se acuerde 
y las demás que recayeren. 

Madrid, trece de Diciembre de mil no
vecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(A.-735 ) 

NAVALCARNERO 
Don José Mlnguez y Ramírez de Losada, 

Juez de primera instancia de esta Vida de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en dichos Juzgado y Secretaria del que re
frenda se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos por Don 

. Juan Manuel Rubio y Alvarez de Linera y 
Don Pedro Blanco de Toro, Abogados y 
vecinos de esta Villa, contra sus convecinos 

Don Rufino López de la Solana, como viu
do de Doña María de la Asunción Sacris
tán Fernández y Don Fernando Saclstán 
Gómez, como tutor de su nieto Joaquín 
Sañudo Sacristáa y defensor judie!a' de su 
nieta María da la Asunción Lepes Sacris
tán, sobre pago de mil doscientas pesetas 
de principal, intereses y costas, hoy en pe
ríodo de ejecución de sentencia; en cuyos 
autos se sacan a la venta en primera y pú
blica subasta las fincas siguientes: 

Fincas urbanas situadas en esta Villa 
de Navalcarnero. 

Casa en la calle de Tejares, número diez y 
seis, que consta de portal, cocina, 
sala, tres alcobas, sobrado, cua
dra y cotral con pozo medianero 
con la casa número diez y ocho, 
de la Ktisaaa procedencia, y linda: 
a Mediodía, con la cale de su 
situación; a Saliente, o derecha, 
entrando, y Norte, o espalda, con 
ca^a de Fernando Sacristán, y a 
Poniente, o izquierda, con casa 
aúmero diez y ocho, también de 
Doña Asunción Sacristán Fernán
dez; comprende una extensión de 
ciento diez y siete Metros cuadra
dos en un celemín de terreno pró
ximamente, igual a cinco áreas y 
cincuenta y echo centiáreas. Ta
sada en mil seiscientas pesetas. 

Casa en la cale de Tejares, número diez y 
ocho, que consta de portal, coci
na, sala, tres alcobas, sobrado, 
cuadra, corral y pozo medianero 
con la casa número diez y seis, de 
la misma procedencia, y linda: a 
Mediodía, con la calle de su situa
ción; a Saliente o den cha ent an
do, con casa número diez y seis, 
de la misma pertenencia; a Norte 
o espalda, con otra de Fernando 
Sacristán, y a Poniente o izquier
da, con otra de Bernardo Lázaro; 
comprende una extensión de cien
to diez y siete metros cuadrados 
en un celemín de terreno próxi
mamente, igual a cinco áreas y 
cincuenta y och . cent áreas. Ta
sada en mil seiscientas pesetas. 

El remate tendrá lsgar en este Juzgado 
el día claco de Enero próximo, a las diez de 
la mañana; haciéndose a los licitadores las 
siguientes 

Advertencias. 
Primera.—Que para tomar parte en la su

basta deberán coasiguar previa-
meate el diez por ciento del tipo 
de subasta. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; y 

Tercera.—Que no se ha suplido previa
mente los titulos de propiedad de 
las expresadas fincas que han de
jado de presentar los deudores. 

Dado en Navalcarnero, a 9 de Diciembre 
de 1916. 

José Mingucz. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(A.—737.) -

Don Benito García Milla y Rodríguez, Juez 
K de primera instancia de esta Villa de Na

valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el incidente de pobreza promovido en 
esto Juzgado por Doña Lucila Gómez de 
Castro monte, vecina de Villa viciosa de 
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(Moa, para litigar con Don Manuel García 
Maurelo, Juez municipal suplente del mis 
• o pueblo, en demanda de responsabilidad 
civil, se h i dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia. 

En la Villa de Nava'carnero, a veinticin
co de Noviembre de mil novecientos diez y 
seis: el señor Don Benito García Milla y 
Rodríguez, Juez municipal de la misma y 
actuante de primera instancia por inklbi 
clon del propietario, asesorado por el Abo-
gado de esta población Don Andrés Her
nández Pére?; hablen 1o visto este incidente 
promovido por Doña Lueila Gómez de 
Castromonte, de setenta y nueve años de 
edad, viuda, sin oficio, natural de Vallado 
lid y vecina de Villavtciosa de Odón, b - jo 
la diré xión del Letrado Don José María 
Rodríguez de Rivera, sobre que se ia decla
re pobre para litigar con el Juez municipal 
suple ite de dicho pueb'o Don Manuel Gar-
cít Maurelo, declarado en ebeldñ, en de
manda de responsabilidad civil; en cuyos 
autos ha sido parte el señor Abogado del 
Estado de ia Audiencia territorial de Ma
drid; y 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro no haber 
lugar a la demarda de pob eza deducida 
por Doña Lucila Gómez de Castromonte, 
para litigar con Don Manuel García Mau 
relo. Juez municipal suplente de Villavicio-
sa de Odón, en autos sobre responsabilidad 
civil, con exprés» imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por re bel 
día del demandado se le notificará en la 
forma prevenida por el artículo setecientos 
sesenta y nueva de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Benito G. Milla.— 
Andrés Hernández. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
«AL de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación al demandado, mediante su re
beldía, expido el presente ea Navalcaraero, 
a cuatro de Diciembre de mil aoveclaatos 
diez y seis. 

Benito G. Milla. 
El Secretario, 

Valentía Lucas. 
(Núm. 5.306.) (C—195.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1 909 de or
den del año actual, por malos tistes, contra 
Amalia González Seco, cuyo paradero se Ig
nora, se ha acordado se cite a la misma por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
15 dei mes de Diciembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Gonzalo Fernández y Don Julia Bernáldez; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación ea forma a 
dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, que firmo en Madrid, a trece de 
Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V.* B . # 

Fernanda Pastor. 
El Secretarle, 

Francisco Alvares de Lera. 
(Núm. 4.874.) (B.—3.546.) 

En virtud de providencia dictada en e> 
expediente de juicio verbal de faltas seguí 
do en este Tribunal bajo el número 1.908 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Manuel Durin del Aguila y Consuelo 
Gonza ez Nieto, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día quince de Di
ciembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que torm n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Fer
nández y Don Julio Bernaldez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rán concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
bearlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dichos individuos, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos diezy seis. 

V . # B . # 

Fernando Pastor. 
E l Secretarlo, 

Francisco Alvares de Lata. 
íNum. 4.865) (B.— 2.537.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor 
te, se cita, llama y emplaza a Amparo Ro
mera Rodríguez, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en chebo 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.196 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará e) perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
J.m B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Or das. 
$Núm. 4.588.) (B.-2.446.) 

pe ; +ir.i 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Luis 
Gianel Sánchez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 1.983 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre da 1916. 
V . - B.* 

Eduardo de León 7 Pasaos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Nata. 4.576.) (Is.-a.434.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Jesús García N . y 
Julia de la Serna Espina, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicha Juzgado el 11 de Di 
ciembre, a las diez, a celebrar juicio faltos 
núm. 1.374 de 19*6; bajo aperdblrrdento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1916. 
V . - B . -

Eduardo de León 7 Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.729.) ( B . — a . 504.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ra 
món Moreno del Campo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado en 
térmii.o de secundo día, a extinguir la pe
na impuesta en el juicio de faltas señal do 
con el número 710 de 1916; bajo aperd 
bimiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Noviembre de 1916. 
V . # B.° 

Miguel Gay. 
E3 Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Ném. 4.774.) (B.—2.473.) 

En virtud de providencia del señor Dor 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici 
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Remigio 
Barrios López 7 Josefa Royer López, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que, en término de segundo 
día, comparezcan ea dicho Juzgado a ex
tinguir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 1.300 de 1916; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 
V . # B . -

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.771.) (B.—2.470.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a José 
López, cuyas circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el termino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui 
ció faltas número 1.169 de 1916; bajo aper 
ciblmiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Noviembre de 1916. 
V . ' B.

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4770.) (B.—2.469.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Bonifacio 
Saaz N . , cuyas circunstancias 7 actual 
paradero se Ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 15 de Diciembre, a 
las diez horas, a celebrar juicio de faltas nu

il 

l mero 1.425 de 1916; bajo apercibimiento 
, de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

' Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.861.) (B.—2.533.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Vicente 
Sara Llórente, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el 22 de Diciem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.353 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que ha a lugar. 

Madrid, 12 de Noviembiede 1916. 
V.* B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 979.) (B.—2.622.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Manuel Sáez 
Limos, cuyas demás circunstancias 7 ac
tual paradero se ignoran, para qu • compa
rezca en dicho Juzgado, el día 22 de Di-
viembre, a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas, señalado con el núm. 1.293 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 4.978.) (B.—2.621.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Antonio Dimas N . , 
cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 22 de Diciembre próximo, a las 
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 1.419 
de 1916; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V / B . ' 

Eduardo de León 7 Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(NÚUJ. 4.975.) (B.—2.618.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Eduardo de León 7 Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, sa 
cita, llama7 emplazas Eloísa de Molinamar-
tell Martín, cuyas demás circunstancias 7 
actual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 11 de Di
ciembre, a las diez, a celebrar juicio da fal
tas núm. 1.190 de 1916; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará al par-
juicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1916. 
V . # B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Nasa. 4.745.) iB.-a.520.) 
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